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RPC-SO-01-No.0 OA-2O2O

EL coNsEJo DE ¡ouclclóx supuRlon

Considerando:

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: "El
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre
sus distintos actores con la Función Ejecutiva [...J";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOESJ, dispone: "El
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería
jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa,
que tiene a su cargo la planificación, regulación y coordinación del Sistema de
Educación Superior, y la relación entre sus distintos actores con la Función
Eiecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

Que, el artículo 169 literales fl y n) de la LOES, determina que son atribuciones y
deberes del Conseio de Educación Superior (CES): "f Aprobar la creación,
suspensión o clausura de extensiones, asf como de la creación de carreras y
programas de posgrado de las insütuciones de educación superior (...) nJ

Monitorear el cumplimiento de los aspectos académicos y iurídicos de las
Insütuciones de Educación Superior (...)";

Que, a través de Resolución RPC-S0-08-No.117-2079, d,e 27 de febrero de 2019, el Pleno
de este Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, publicado
en la Gaceta Oficial del CES el 2l de marzo de 2019;

Que, la Disposición Transitoria Tercera del referido Reglamento, precepnia: "A partir de
la entrada en vigencia del presente Reglamento, y por una única vez, si las IES
rediseñan sus carreras o programas vigentes, no ügentes y no vigentes habilitados
para el registro de títulos sin que los aiustes impliquen cambios sustantivos,
excepto a lo referente al criterio de duración, no será necesaria la aprobación por
parte del CES. No obstante, las IES actualizarán los proyectos de carreras o
programas y los remitirán al CES para su registro. A partir de este proceso, se
iniciará un nuevo período de vigencia de acuerdo con lo establecido en el presente
Reglamento. En este caso, implementarán un proceso de transición para
incorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares actualizadas
conforme este Reglamento, siempre y cuando no se afecten los derechos de los
estudiantes. Este proceso garantizará lo siguiente: a) Los derechos de los
estudiantes a no extender la duración de sus estudios ni incurrir en costos
adicionales; b) Abarcará todas las mallas curriculares anteriores de las carreras y
programas rediseñados; c) Proceder de forma planificada, transparente y
sistemática, cuidando el rigor académico y la preservación de la calidad; y, d)
Posibilitar Ia transición del anterior al nuevo Reglamento de Régimen Académico
para que las IES, en el marco de su autonomía responsable, apliquen mecanismos o
procedimientos transparentes y flexibles de convalidación y análisis de contenidos
que reconozcan las horas y/o créditos cursados por lo estudiantes en las mallas
curriculares anteriores. La presente disposición será aplicada por las IES dentro
del plazo de doce (12) meses contados a partir de la entrada en ügencia del
presente Reglamento";
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Que, mediante Resolución RPC-SO-21-No.368-2019, de 12 de iunio de 2019, el Pleno del

CES resolvió aprobar la Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de

Carreras y Programas, reformada a través de Resolución RPC-SO-28-No.446-2019,
de 07 de agosto de 2019;

Que, el 28 de junio de 2019, la Universidad Técnica Particular de Loia presentó ante el

CES el proyecto de rediseño de la carrera de Ingeniería Ambiental, aprobada
mediante Resolución RPC-SO-18-No.264-2018, de 09 de mayo de 2018, solicitando
su registro;

Que, el 05 de julio de 2019, la Pontificia Universidad Católica del Ecuador presentó ante
el CES el proyecto de rediseño de la carrera de Ciencias Políticas, aprobada
mediante Resolución RPC-SO-35-No.64|-20L7, de 27 de septiembre de 2ol7,
solicitando su registro;

Que, el 01 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de AgroindusEia, aprobada mediante Resolución RPC-SO-
35-No.641-2017, de Z7 de septiembre de 2017, solicitando su registro;

Que, el 05 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de Contabilidad y Auditoría, aprobada mediante Resolución
RPC-SO-28-No.549-2017 , de O9 de agosto de 2017, solicitando su registro;

Que, el 05 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de AdminisEación de Empresas, aprobada mediante
Resolución RPC-SO-30-No.562-2017, de 23 de agosto de 2017, solicitando su
registro;

Que, el 05 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de Mercadotecnia, aprobada mediante Resolución RPC-SO-
30-No.562-2017, de 23 de agosto de 2017, solicitando su registro;

Que, el 05 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de Gestión del Talento Humano, aprobada mediante
Resolución RPC-SO-35-No.647-2017, de 27 de septiembre de 20L7, solicitando su
registro;

Que, el 05 de agosto de 2019, la Universidad UTE presentó ante el CES el proyecto de
rediseño de la carrera de lngeniería CiüI, aprobada mediante Resolución RPC-SO-
35-No.580-2018, de 26 de septiembre de 2018, solicitando su registro;

Que, el 10 de agosto de 2Ol9,la Universidad Tecnológica lndoamérica presentó ante el
CES el proyecto de rediseño de la carrera de Gestión de Talento Humano, aprobada
mediante Resolución RPC-SO-31-No.499-2018, de 29 de agosto de 2018,
solicitando su registro;

Que, el 12 de agosto de 2O19,la Universidad Tecnológica Indoamérica presentó ante el
CES el proyecto de rediseño de la carrera de Psicología, aprobada mediante
Resolución RPC-SO-35-No.640-2077 , de 27 de septiembre de 20L7, solicitando su
registro;

Que, el 20 de agosto de 2019,la Universidad Tecnológica Indoamérica presentó ante el
CES el proyecto de rediseño de la carrera de Turismo, aprobada mediante
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Resolución
registro;

RCP-SO- 13-No.179-2018, de 04 de abril de 2018, solicitando su

Que, el 26 de agosto de 2019, la Universidad de Especialidades Espíritu Santo - UEES
presentó ante el CES el proyecto de rediseño de Ia carrera de Comercio Exterior,
aprobada mediante Resolución RPC-SO-09-No.107-207a, de 28 de febrero de 2018,
solicitando su registro;

Que, Ios proyectos de rediseño presentados por varias universidades del país han sido
framitados de conformidad con la normativa vigente y cumplen con lo establecido
en la misma; por tal razón, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas del CES, en su Cuadragésima Séprima Sesión 0rdinaria desarrollada el
17 de diciembre de 2019, y en su Primera Sesión Ordinaria desarrollada el 02 de
enero de 2020, unavez analizados los informes técnicos de verificación elaborados
por la Coordinación de Planificación Académica de este Consejo de Estado,
mediante acuerdos ACU-CPUEP-SO-47-No.398-2019; y, ACU-CPUEP-S0-01-
No.004-2020 convino recomendar al Pleno emitir la resolución de actualización y
registro correspondiente;

Que, a través de memorandos CES-CPUE-2019-06L7-M y CES-CPUE-2020-0004-M, de
19 de diciembre de 2019 y 03 de enero 2020, respectivamente, Ia Presidenta de la
Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES remiüó
para conocimiento y aprobación del Pleno de este Organismo, los informes
técnicos de veriñcación de los proyectos de rediseño presentados por varias
universidades del país, así como el correspondiente proyecto de resolución;

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, se estima pertinente
acoger el contenido de la misma; y,

En eiercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar las resoluciones de aprobación de las carreras descritas a

continuación, de conformidad con el siguiente detalle:

contabilidady
Auditoria

1032,65041 1401-P-1701 60Universidád UTE
RPC-So-28-No.S49'

2077 09/o8/zot7

Conlabilidady
1032-650¡111A01'P-2301 602 UniveBidad UTE

RPC-SO-28-No.5{9-
2077

09l0a/20t7

Empresas
1032,650413B01-P-1701 ó0UniveEid¿d UTE , RPC-SO-30-No.562-

2017
23/08120t7

RPC.SO'30-No.5ó2'
2077

23lOAl20r7 1032-650¿11380r-P-2301 604

1032,650414401,P-1701 60s Un¡versidád UTE, RPC-SO-30-No.562-
2077 2310a/20t7

2310812017 1032,6S0414^0r-P-2301 606
RPC-SO-30'No.5ó2-

20t7

7 Tec.ológi(a
RPC.SO 35-No.6{0-

2077
27lO9l2Ot7 Psi.oloSla 104S-650313A01-S-1701 70

35a TecÍológica
RPC-SO-35-No.640-

20t7 27/0912017 1045,650313A01.S-1801

INSTITUCIO\ T'I
IDUCACION
SIJPIRIOR

Rtisrjt_uctoN D¡:
,\PROB¡.lO:t.'

NO]\II]RIi I)I LA
CIRR[:R.l

FS I¡DIANTE§
POR 

'oHOR-TT:

rt.ltt (.111)tco Dt: RECtStRo
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9 Universidad UTE
RPC.SO-35-¡1o.641-

?ot7 27l09lZo1?
G€§tión del Tál€nto

Humano
1032-650417A01-P-1701 60

10, UniveBidad UTE
RPC-SO-35-No.641-

2017
27l0e l2ot7 Agroindustria 1032-650721401-P-2301

1l
Poúi6ciá

Univ6sidad
Carólicá del

Ecüador

RPC-SO-35-No.641-
2017

2? 109/2017 Ciemias Polfticas 1027-650312A01-P,1701 25

lz
Universidád de
E6pEialidades
Espiritü Santo -

UEES

RPC-So-09-No.107-
2018

2al02lzo8 Comercio E¡tenor 1037-6504 16802-P-0916 200

Universidad
Tecnológic¡

RCP.SO-13-o.179-
2014

04l04l2018 101t5-551015401'P-1701 60

74
Universidad

fecn¡ca Pán¡cülar
de Loia

RPC'SO-1&No.z64-
2014

oe/05/2018 Ir¡8e¡¡ierla
1031-650712401-P-1101 40

1S,
Universidad
T€crológica

RPC-So-31'N0.499-
2014

29108/2018
Cen¡ón de Talento

Humano
1045,650417A01-P-1701 ó0

16. Tccnológica
lndo nérlcá

RPc-S0-31-¡{0.499
2018

2910812018
Cestión de T.le¡to 10.15-650417401-P-1801 60

77. Uriv¿Bidad UTE
RPC-§o-3S-No.580

2018
25l09l2or8 lag€ni€rfa C¡v¡l 1032-650732A01-P-1701 75

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación de Planificación Académica del Conseio de
Educación Superior (CES) que registre en la Plataforma los rediseños de las carreras
actualizadas conforme a la presente Resolución.

Artículo 3.- Las carreras señaladas en la presente Resolución tendrán un periodo de
vigencia de diez [10) años contados a partir de la aprobación por parte del Órgano
Colegiado Superior de las Instituciones de Educación Superior.

Artlculo 4.- Las carreras señaladas en la presente Resolución se ejecutarán de
conformidad con las mallas actualizadas y los informes respectivos que forman parte
integrante de la misma.

Artículo 5,- Solicitar a la Secretaría de Educación Superio¡ Ciencia, Tecnología e

Innovación que cambie, el estado de "vigente" a "no vigente habilitada para registro de
títulos" en el Sistema Nacional de la Información de la Educación Superior del Ecuador, de
las siguientes carreras:

1 Univ¿Bidád tfTE Cont¿brl¡dad y Aud'toria 650,tllA-P-Ol

2 Univ€rsidad UTE Adñinisúeción de Empr€sas 650413B-P-01

3 Un¡v€rsidad [rTE 6504144-P-01

6503r3A-S-024 Uíivérsidad Te.nolótica Indo¡ñérica Prico¡ogía

5 lraiverr¡dad T*nológica I¡do¿ñáric, Ps¡cologiá 6S03134,S-01

6 UñiveB¡ded UTE Cestión d¿l Tel¿nto Humá¡o 650r1174-P-01

7 Universidad UTE ASroindustria 6507214-P-01

Pontifici¡ U wrsidld C.tólicá d€l Ecüdor Cienci¡s Polític¡s 6503124-P-0t

9
universidad de Espe.i¡l¡dades Espiritu Santo

UEES
Comercio Exterior 6504168,P-01

10 Uriversidad Tecnolósicá lndoamérica 651015A-P-0 I
11 Unrversrd¡d Tócnr€a Parhcular de Loiá Irge¡ieria Amb¡ental 6S07r2A-P,01

t2 Un¡versidad Tecnológica Indoañéri.á C€stión de Tál¿nto Hu¡ñáno 6S04l74-P-01

13 Univérsid¡d t,TE lng€n¡erlá Ciül 650732A-P,0¡

I\JSTIT¡I( IOIJ DT FDII',1CION S(]PFRIOR .,\ RRIR,I sl tEst:
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Artfculo 6.- Disponer a las instituciones de educación superior que realicen los procesos
de transición para incorporar a sus estudiantes actuales a las mallas curriculares
actualizadas, aplicando los mecanismos de reconocimiento u homologación.

Artlcu¡o 7.- Disponer a la Secretaría General del CES que publique la presente Resolución
de manera ünculada con las resoluciones determinadas en el artículo 1.

Artlculo 8.- El CES, a través de la unidad técnica correspondiente, realizará el monitoreo
de la ejecución de Ia oferta académica rediseñada.

DISPOSICIONES GENERAI,ES

PRIMERA,- Notiñcar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de
educación superior descritas en e[ artículo 1.

SEGUNDA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnologla e Innovación.

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior.

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de

Educación Superior.

QUINTA,- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Coordinación de
Planificación Académica del Consejo de Educación Superior (CESJ y a Ia Coordinación de

Monitoreo e lnformación del Sistema de Educación Superior del CES.

DISPOSICIÓN FINAI

La presente Resolución será publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación
Superior [CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los ocho (08) días del mes de enero de
2020, en la Primera Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso.

w

St\.^,
Dia. Silvana Al

aeCE§

Dra. Catalina Vélez Verdugo
PRESTDENTA
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR t,

va
SECRETARH GENERAI,
CONSE'O DE EDUCACIóN SUPERIOR
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